
 
 

 

Expediente N° 500013103001 1990 00528 00 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

1. Incorpórese al expediente el Oficio No. 467-C de 21 de mayo de 2018, proveniente del 

Juzgado Primero Promiscuo de Puerto López, a través del cual se puso a disposición del 

trámite de la referencia, por embargo de remanentes, el inmueble con matrícula inmobiliaria 

230-32245 (folio 166). 

 

2. Teniendo en cuenta que el trámite de la referencia se terminó por auto de 31 de octubre de 

2014, empero, existe un embargo de remanentes a favor del proceso que conoce este 

despacho con radicado 1994 00080, promovido por Eulises Gonzalez contra Luis Eduardo 

Villarraga, tal como consta a folio 71, es por lo que en la presente oportunidad se ordenará 

dejar a disposición del aludido proceso el inmueble con matrícula inmobiliaria 230-32245, 

puesto a disposición del presente asunto, en virtud del embargo de remanentes. Por 

secretaría, déjense las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese 

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 

 
Hoy 8 de noviembre de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
 
__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
SECRETARIA 
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